
 

Auto de sustanciación 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA: 2017-00708 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: COMERTEX S.A.S. 

DEMANDADO: ALEJANDRO PEREZ VELEZ  

 

 

No se dará trámite a la liquidación adicional del crédito que antecede, allegada 

por parte del apoderado de la parte actora, toda vez, que no se llevó a cabo la misma, 

dando continuidad a la aprobada por el Despacho el día 27 de enero de 2020. 

 

Se le hace saber igualmente, que dicho requerimiento se le realizó mediante 

auto fechado al 17 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 21 de junio de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

 SECRETARIO 
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